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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

54 MADRID

CONTRATACIÓN

Distrito de Tetuán

Resolución de la Coordinación del Distrito de Tetuán del Ayuntamiento de Madrid,
por el que se convoca licitación pública del contrato denominado “Intervención socioedu-
cativa para los fines de semana en el Distrito de Tetuán”.

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de la información:
a) Organismo: Ayuntamiento de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Distrito de Tetuán.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Negociado de Contratación.
2) Domicilio: calle Bravo Murillo, número 357.
3) Localidad y código postal: 28020 Madrid.
4) Teléfono: 915 880 383.
5) Telefax: 915 880 377.
6) Correo electrónico: ncontratetuan@madrid.es
7) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: www.madrid.es
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: con una antela-

ción de diez días a la fecha límite para la recepción de ofertas.
d) Número de expediente: 300/2016/00327.
2. Objeto del contrato: intervención socioeducativa para los fines de semana en el

Distrito de Tetuán.

a) Tipo: servicios.
b) Descripción: intervención socioeducativa para los fines de semana en el Distrito

de Tetuán.
c) División por lotes: no.
d) Lugar de ejecución: centros de servicios sociales “María Zayas”, “Vicente Ferrer”

y centro comunitario del Distrito de Tetuán y en cualquier otro equipamiento mu-
nicipal y espacio público, cuando la actividad lo requiera.

e) Plazo de ejecución: del 1 de julio al 31 de diciembre de 2016.
f) CPV (referencia de nomenclatura): 85312000-9 Servicios de asistencia social sin

alojamiento.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Criterios de adjudicación: pluralidad de criterios:

— Proyecto técnico: hasta 25 puntos.
— Baja económica: hasta 25 puntos.
— Criterios sociales: hasta 15 puntos.
— Mejoras en la coordinación: hasta 35 puntos.

4. Valor estimado del contrato: 83.399,40 euros (IVA excluido).
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 41.699,70 euros.
— Importe total: 45.869,67 euros.

6. Garantías exigidas:
— Provisional: no procede.
— Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación del contrato (IVA excluido).
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7. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: según lo previs-

to en el apartado 12 del anexo I del pliego de cláusulas administrativas particulares.
8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: quince días naturales, a partir del siguiente a la pu-

blicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

b) Lugar de presentación:
1) Dependencia: Negociado de Contratación.
2) Domicilio: calle Bravo Murillo, número 357.
3) Localidad y código postal: 28020 Madrid.

9. Apertura de ofertas:
a) Descripción: apertura del sobre de criterios no valorables en cifras o porcentajes.
b) Domicilio: calle Bravo Murillo, número 357.
c) Localidad y código postal: 28020 Madrid.
d) Fecha y hora: 27 de mayo de 2016, a las diez horas.
10. Gastos de publicidad: a cargo de la entidad adjudicataria.
Madrid, a 18 de abril de 2016.—El coordinador del Distrito de Tetuán, Carlos Serrano

Martín de Vidales.
(01/14.638/16)
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